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RESOLUCIÓN ur 9713 

TERESA MINUCHE DL MERA, 
SUPERINTENDENTE OL CONPAÑIAS, 

En ejarciclo de las atribuciones que le conflera la ley; y, 

CONSIDERANDO: 

CLE +1 señor Cforonsi (r) tustavo ixurleta Ugarte, en su 
calidad de A oderado de la Comañla Extranjera danominéda “AE 
ROVIAS HACIONALES SE COLOMBIA S.A,” (AVIANCA), uns sociedad 
constituida y existente bajo las Leyes de la Re Úública de Co 
lombla, con pertsiso .ara operar en el Ecuador a travás de ur 
na Sucursal, por Resolución * 03, dictada or *1 señor in- 
tendente de Com aflss Anóntass, el 22 de septiambre de 1965, 
ha comparecido a exta Des :«acho solicitando la aprobación ¿el 
aumento del carltal asignado ara sus o eraciones en al Ecua 
or, 

QUE con este objeto, y en cum liniento e las dis osi- 
cfónes contenidas un el Artículo 424 de ta Lay de Cox oñfas, 
Han sido resentados tres colas certificadas de la Uscritu- 
ra Pública de 5 de novisebra de 1979, celebrada ante el Hota 
rio Segundo del Cantón Qufto, la elama que contiene dos sl > 
qulentes documentos: 3) Co:«la certificada de la Resolución 
de la Junta Directiva de la com affa colombiana denominada 
“"AEROVIAS HACITHALES DE COLOMBIA S.A,* (AVIANCA), mediante 
la cual se sutoriza el aumento de capital de la Sucursal de 
Ta menetonada com aia on «*l Ecuador a la ceuyma de JUIYUEETOS 
MIL SULRES (SÍ. 507,009,00)3 bi Co la certificada de la Reso 
Jución 34% £1k, «s 10 de octubre de 19572, mediante la cual el 
Piaisterto de Industrias, Comercio e integración autoriza a 
la Compañía Extranjara denominada “AEROVIAS NACIONALES DE CO 
LOMSLA S.A." FAVIANCA), de nacionalidad colombiana, para que 
efectúe una invarsión axtranjera directe, en dólares nortea” 
mericanos, mediante nuevo aporte en numerario, or al equiva 
lente a TRESCIENTOS MIL SUCRES (S5/. 300,000,00), en al aumen 
to del capita) asignado a la Sucursal de dicha compañía en a) 
Ecuador; 

QUÉ sl Da artañento de ins ección y Anállsia de esta Su- 
*rintendencia ha .resentado el informe X* DEI>1A-30-08083, 

da 5 de febrero de 19809, y el Hemorandua N? SC-DHA-Z0-246, de 
12 de febrero de 1930, mediante los cuales se com rueba «Fac 
tivamente la existencia del ca ¡tal que se aumenta, de confor 
midad con lo resuelto cor la Junta Directiva de la Compañía 
Extranjera denominada 'AERODVJAS SNACIOBALES DE COLOMGSA S.A,” 
(AVIANCA), constante en la escritura pública de £ es novien- 
bre de 1975, celebrada antele!l Motario Segundo del Cantón ful 
to; 

Lo,
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QUE el Departamento Jurídico, mediante Nemorandun $? 0J- 
CA-80-007, de 16 de octubre de 1989, emite laforme favorable 
¿ara el aumento del ea; ital asignado de la Compañía Extranje- 
ra denoniuada "AEROVIAS MACIONALES DE COLOMBIA S.A.” (AVIANCA); 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO —.- APROSAR al aumento de car ital de le Sa- 
cursal de la fompañía Extranjera dencaj 

nada "AEROVIAS HACLONANES DE COLOMBIA S.A," (AVIANCA), vor le 
suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES ($/. 3040.900,00), con lo ena! 
el cacital asigando para que opera la Sucursal de la menciona 
da fom.aWía Extranjera ena el £cuador asciende a la sema de -- 
QUINIERTOS MIL SUCRES (5/., 500.009,08), de conforsjdad con la 
rastuelto por la Junta Directiva de la compañía, constante «en 
la Escritura Pública de 6 de noviembre de 1979, celebrada an- 
te al fotacrto Segundo del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que al sañor Natarto Sexto del 
tentón QLulto anote al margen de la ¿ra- 

tocolización de los decunentos atinentes s» la concesión de >er 
miso sara operar en el Eeuador de la ktenpañíla Extrenjera deno. 
minada "AERGVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A." (AVIANCA), de 18 
de octubre del9$5, que acdtante la oraesesta Rasolución se a- 
prueba el aumento dei copital astanado zara operar en el país 
la mencionada compañía, en los términos de la Escritura PÚbIi 
ca de 6 de novienbra de 1979, realizada anto el totario Segus 
do del Cantón Quito. 1) señor Rotario sentará rezón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO .- BISPONER que al señor Registrador Horcan 
t11 del Cantón Quito se anote al margen 

de la lusertición del permiso sera oparar en el Ecuador conce 
dido a la Compañía Extranjeras denominada “AEROVIAS NACIONALES 
DE COLOMBIA 2.A.* (AVIANCA), que consta bajo al N* 592 del Re 
gistro Mercantil. Tomo 36, al 27 de seotienbre de 1965, la "te 
sente aprobación del aumento del cavital asigasdo cara operar 
en el salu ta uencioneda compañía. Se sentará razón de esta 
aroración parginal. 

ARTICULO CUARTO ,- DISPONER que se publique, ¡or una sola 
vex, en uno de Jos paribddleos de nayor 

ebrestación an la cludad de Quito, el texto som:lato de la Es 
crítura Pública de 6 de noviembre de 1973, celebrada ante el” 
Notario fegunda det Cantón Quito, la sollaltuá del peticiones 
rio, esta Resolución y la razón de snotación en el Registro 
Hercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente :ara la 

continuación de £u trámite. 
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